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ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-015-P03413 

Factura Nro.001-002-000018878 

    
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DENO 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CAR 

EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA.LTDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

J.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador el día de 

hoy diecinueve (19) de julio del año dos mil dieciséis (2016) 

ante mí Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, NOTARIQ 

DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece el seño 

JUAN CELIO ARISTOBULO IZURIETA VILLAVICENCIO en s 

  

   

  

  
    

  

calidad de Gerente y como tal representantá legal de la 

compañía TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES/Y 

CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIONCIA.LIDA,
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según consta del nombramiento inscrito que se adjunta y Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 

compañía de fecha once de julio del dos mil dieciséis, 

conforme constan de los documentos que se adjuntan como 

habilitantes.- El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y 

me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiente: 

- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de la cual conste la reforma del 

estatuto de TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES 

Y CARGA EN GENERAL  IZURIETA VILLAVICENCIO 

CIA.LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor JUAN CELIO ARISTOBULO 

IZURIETA VILLAVICENCIO, en su calidad de Gerente y como 

tal representante legal de la compañía TRANSCOIV 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL 

IZURIETA VILLAVICENCIO CIA.LTDA. El compareciente es 

hábil para contratar y contraer obligaciones en la calidad que 

comparece, conforme lo justifica con la copia certificada del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura, así 

como del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios de la compañía de fecha once de julio del dos mil 

dieciséis que se adjunta como documento  habilitante.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES DE LA COMPAÑIA 
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24 transporte de carga a nivel nacional e internacional, este 

25 

26 | siete del Acuerdo de la Junta de Cartagena. La instalacté 

27 

28 

   

    

   

    

     

   

      

    

Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, inscrita e 

012-RE-017-2016-ANT-DPP de veinte y ocho de junio del 

mil dieciséis la Agencia Nacional de Regulación y Control 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial emite informe 

favorable para que la compañía TRANSCOIV TRANSPORTE 

DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIET 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA. reforme su estatuto en lo relativo 

al objeto social y agregue al estatuto algunos artículos.- c) El 

objeto social actualmente vigente según el artículo cuarto de 

los estatutos es el siguiente: "ARTICULO CUARTO.-OBJETO 

SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es: La importación, 

exportación, representación, comercialización y distribución de 

combustible, grasa y aceite, productos químicos, maquinaria 

accesorios,    

  

| agrícola, maquinaria, industrial, repuestos 

omputadores,    
    

    

   

( . 
| llantas, tubos y aros, maquinaria electrónica, 

electrodomésticos y artículos de bazar, madera en bruto 

  

tratada y procesada. Podrá prestar el serviclo público de 

| áttimo en observancia a la Decisión doscientos cincuenta y 

explotación de estaciones de servicio para vehículos, talleres 

de representación, bombas de gasolina y demás instalaciones
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relacionadas con las actividades señaladas. Para el 

cumplimiento de su objeto social la compañía podrá asociarse 

con empresas nacionales o extranjeras afines a su objetivo, 

pudiendo además tener la representación de empresas 

nacionales o extranjeras que tengan afinidad con su actividad 

o diversa a la suya propia, suscribir acciones o participaciones 

en compañías nacionales o extranjeras que propendan su 

misma actividad o diversa, finalmente la Compañía podrá 

realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley y 

que guarden relación con su objeto social.”  d) La Junta 

General Universal Extraordinaria de socios de la compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 

EN (GENERAL  IZURIETA VILLAVICENCIO — CIA.LTDA., 

celebrada once de Julio del dos mil dieciséis aprobó la 

reforma de Estatutos de la Compañía en lo que tiene que ver 

con el objeto social y la inclusión de los artículos constantes 

en la resolución de la ANT, reformas que se realizan 

mediante el presente instrumento.- TERCERA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente a nombre de su representada y dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el once 

de julio del dos mil dieciséis y de conformidad con la 

resolución N” 012-RE-017-2016-ANT-DPP de veinte y ocho de 

junio del dos mil dieciséis de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial declara que: a) Se sustituye el artículo 

CUARTO del estatuto referido en el literal c) de la cláusula 

 



  

   
  

SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusiva 

Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional e Inte 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgá 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Reglamentos, y a las Disposiciones que emitan 

contratos civiles y mercantiles, permitidos por la 

relacionados con su Objeto Social.- b) Se incorporan 

siguientes artículos a los estatutos de la compañfja.- 

por la Agencia Nacional de Regulación y Control 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y n 

constituyen títulos de propiedad ni en todo ni en parte, po 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- La reforma de estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio| y más actividades 

de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de la Agencia Nacipbnal de Regulación 

y Control de Transporte Terrestre, Tránsitoly Seguridad Vial.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO- La compañía en todo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá, 

  

   

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulacione 

esta materia dictare la Agencia Nacional de Regulación y 
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Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la 

presente escritura pública los siguientes documentos 

habilitantes: UNO,- Acta de Junta General Universal 

EXTRAORDINARIA de socios de la Compañía, celebrada el 

once de julio del dos mil dieciséis DOS.- Copla del 

nombramiento del GERENTE.- TRES.- Certificado de 

cumplimiento de obligaciones para con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social JESS, CUATRO.- Resolución N* 012-RE- 

017-2016-ANT-DPP de veinte y ocho de junio del dos mil 

dieciséis de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.- QUINTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Se autoriza a la Doctora 

Mercedes Isabel Polanco Icaza para que realice las 

diligencias necesarias para el perfeccionamiento de la 

presente escritura; igualmente se autoriza a la señora Mery 

Patricia Toscano Nasimba para que efectúe todas las 

diligencias y demás gestiones pertinentes y trámites 

posteriores derivados de estos actos societarios, según las 

leyes de la República del Ecuador sobre la materia.- Usted 

Señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo que 

sean necesarias para la perfecta Validez de este instrumento 

público.- Firmado).- Doctora Mercedes Polanco de Rojas, 

Abogada con matrícula profesional signada con el número mil 

quinientos cuarenta y cinco de! Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron



  

     
     

      

   
     

1 todos y cada uno de los preceptos legales q 

requiere; y, leída que le fue al compareciente 

Notario, aquella se afirma y ratifica y para consta 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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    10 JUAN CÉELIÓ ARISTOBULO IZURIETA VILLAVICENCIOS 

11 TRANS ÍV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y C 

12 EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA.LTDA. 

13 GERENTE 

14 0.0. 600079482 
/ 

RGA      
DR. JUAN VARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUÍNTO DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

  

  

      

   

    

     | O PRESIDENTARE DEA JUNTA 

         

        

£n %e de la Ley Norartal, doy te que 
antecede en foja Í El 
OPRSENTAUO SE m ar 2% 
Quito, e 

Dr Juan C 

MOTARIA PECHMÉA QUINTA DEL CANTON QUITO 

    

ELECCIONES SECCIONALES DIFE 

1600098287. 
CEDULA 

  
 



  

FACTURA No. 

    

    

a PA 7 
DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRansGoN 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL ¡ZURIE y A 

VILLAVICENCIO CÍA. LTDA. OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR! E 

CELJJO ARISTÓBULO IZURIETA VILLAVICENCIO ASI COMO 

MERCANTIL. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 05 de septiembre del 2014 

DE 10 copias 

dG. 
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SEÑOR NOTARIO.- 

Agradeceré a Usted protocolizar el nambramiento de Gerente de la Compañta TRANSCON 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZ2URIETA VILLAVICENCIO CIALLTDA, 

otorgado a favor del señor luan Cello Aristóbulo. kzurieta Villavicencio así como la 

correspondiente razón de inscripción en el Registro Mercantil    

     



o..
. 

QUITO, A 25 DE ABRIL DEL 2013 

Señor : 

JUAN CELO ARIST ORULo TZURIETA VILLAVICENCIO 1 

«  Presente.- 

    

      

  

       

    

    

    

   

    

Ms es graco informar a Usted que la,Júnta General Extraordinaria de Socios Be de h 

Compañía TRANSCOIV TRANSPOR, DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL Aa. 

IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. A., celebrada en esta fecha ha tenido el aciertú 

de nambrarjo a Usted GERENTE Ge la Compañía por un pertado de CINCO AÑOS. ; 

En tal calidad usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de in 
Compañía. A 

    

            

    

   

    

  

Compañía TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN (SENERAL A 

IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA, fue constituida mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito el 08 de Mayo de 1996 y / 
fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de Julio de 1996, e 
Posteriormente la compañía realizó un aumento de capital, cambio de domicilio a a- 

la ciudad de Shustufindi, y reformó sus estatutos, mediante escritura pública 4 

otorgada en la Notaria Trigésima Novena del Cantón Quito el 13 de Septiembre del Ñ 

2006 e Inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Shushuándi el Y 
26 de Diciembre del 2006. z 
Mediente escritura celebrada el 16 de Mayo del 2012 ante el Notario Vigésimo . 
Noveno del Cantón Quito, la compañía cambió de domicilio a la dudad de Quito, 1 

su sucursal en esta ciudad y abrió una nueva sucursal en Shushufindi, la. X 
ferida escritura se encuentra inscrita el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 

e enero del 2013 pa 

4 DEMETRIA YOLANDA IZURIETA VILLAVICENCIO 
E O. 180110068-4 

xP IDENTA 
x 

A . . 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía TRANSTOIV TRANSPORTES DE 
con USTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CLA. UTDA. 

      
Quit 425 DE ABRIL “DEL 2013 

4 
Ñ



  

           ¡Registro Mercantil de Quito 

[TRÁMITE NÚMERO: 16531 

RESISTRO MERCASIL DEL CANTÓN: QUIFO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO - 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRAJO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CLYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

e 

L RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

16719 
| 15f05/2013 

63878 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O-CONTRATO: 

AUTORIDAD NOMIÑADORA: 
  MOMBRAMIENTD DE GERENTE 

  
  
  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. 
FECHA D£ NOMBRAMIENTO: 25/04/2093 
FECHA ACEPTACION: 25/04/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   TRANSCOW TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENERAL IZURIETA VILAVICENCIO CIA.LTDA.       
  

  
  

DOMICRUO PE LA COMPAÑÍA: QUITO , 

É 3, DATES DE REPRESENTANTES: 
3 | identiicación -] Nombres y Apellidos Cargo Pleza , 

1600098287 IZURIETA VILLAYICENCIO | GERENTE : CINCO AÑOS 

JUAN CELO ARISTOBULO         
  
4, DATOS ADICIONALES: 

CONST. 08/05/1936 NOTARIA 19 UIO RM 24/07/1998 CAMEO DOMIQIUO 13/09/2006 NOTARIA 39 UlO RM 

26/12/2006 CAMBIO DOMICILIO 16/05/2012 NOTARIA 29 UJO RM 22/04/2013 TF 
  

  
  CUALQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCD NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMAJIVA VIGENTE     
  

  

    

     

2333 o 
m7 7 EA PE . 

a - S3x% 22 : 
SECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2013 335% ao 

o pá, BESPGZ 28 
e Eta La 7 - GELIZZD 23 

E Se o a uz 2 - 
E cst£2a Ñ5S BR. RUBPR ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ : 2 ase ER 

"REGISTRADOR MERCANTA DEL CANTÓN QUITO E sd E 3 < 
aa o 3 ye sE E 
IRECCIÓN DEL REGISTRO: AM. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

DÉ 
pa
 

gu
 

h
r
 

1 
AN
S 

“A
TA
RI
 

 



  

   

   
   

    

    

  

  

     

   

    

   
     

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRás 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURI 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA., OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR y 

CELIO ARISTÓBULO IZURIETA VILLAVICENCIO AS] COMO LA 

CORREPONDIENTE RAZÓN DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

MERCANTIL.- Quito, a cinco de sepfiembre del año dos mil catorce. 

   yl 
DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

- ! NOTARIO DECHÍO QUINTO-SEL CANTÓN QUÍ 

Se protocollzá ante mi Do for JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantóñ Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE [DE LA COMPAÑÍA 
TRANSCOÍV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL 
IZURIETA VILLAVICENCIO CÍA, LTDA,, OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR 
JUAN CELIO ARISTÓBULO IZURIETA VILLAVICENCIO: ASI COMO LA 
CORREPONDIENTE RAZÓN DE INSCRIPCION ENÍ EL REGISTRO 

    

      

  

      

        

  

    

   
O 

del dos mil catorce.



  

o 

Ep 
Agencia Nacional 

de Tránsito , 
RESOLUCION No. 012-RE-017-2016-ANT-DPP/" 

REFORMA DE ESTATUTO y 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA / 

z e 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: / 

Que, mediante ingreso No. ANT-UAP-2016-7042, ¿éfóha 31 day de 2016, el 

representante de la compañía denominada TRANSCOIV TRANSPORTES DE” 

COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. ” 

LTDA., don domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, solicita la Reforma. 

de Estatuto en lo relacionado al cambio de objeto social de la compañía; 

Que, la compañía que opera bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA 

PESADA, cuya denominación es TRANSCOIV TRANSPORTES DES 

OMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA! 

.TDA., domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, es una entidad 

Jurídica que obtuvo la constitución jurídica mediante Resolución No. 96.1.1. l 1747 

fecha 21 de junio de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del cantoñ Á Quito 

bajo el No, 1988 a fs 3367vta, Tomo 127, de fecha 24 de julio de 1996; 

Que, mediante Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

corppañía denominada TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y 

CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA¿/ de fecha 31%e 

mayp d 2016,/Sprueba la Reforma de Estatuto en lo relacionado al cambio de 

objeto Social de la compañía; 

/ Que, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, el 
: Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, Resuelve: Delegación que faculta a las Direcciones 
Provinciales en Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre de Carga Pesada, en el 

Arc 1.- “Delegar a las o los Responsables de las Provinciales de Regulación y 
Contral de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes 
facultades: a) “Aprobar cuando sea requerido los informes emitidos por el 
departamento técnico de la Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la emisión del 

informje jurídico para la reforma de estatutos de compañías y cooperativas de 
transporte terrestre de carga pesada; "b) "Aprobar los informes emitidos por el 

departamento jurídico de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la expedició 

de lal resolución de autorización para la reforma de estatutos de compañías: 
cooperativas de transporte terrestre de carga pesada”; "c) Otorgar y suscii Í         

  

   transporte terrestre de carga pesada dentro del ámbito pl 

intefprovincial, intraprovincial e intracantonal, en aquellas jurisdicciones do 
GAD's no ejerzan las competencias de transporte terrestre, tránsito y seguri a 

viél; Ns 
  

  

DIRECCIÓN: gÓ, MARISCAL Suns Y póst sanonez 
SucrOn LA PULIDA, Y 

QUITO — EELADOR RESOLUCIÓN No. 012-RE-017-2016-ANT-DPP £ 

  

    

TRANSCDIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO 
" CIA.LTDA. 

/ 

    

     



IS 
<P 

Agencia Nacional 
de Tránsito 

    

      

    

  

   
   

    

   
      

      

   

   

  

     

      

lo relacionado al cambio de Objeto social; solicitado por la compañía deno 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GEN 

IZURIETA : VILLAVICENCIO CIA. LTDA., con domicilio en el cantón 

rovincia de Pichincha; 2 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica mediante Informe Jurídico No.01044-AJ-DPP- 

017-2016-ANT, de fecha 28 de junio de 2016, recomienda se realice la reforma de 

estatuto en lo relacionado al cambio de Objeto Social; solicitada por la compañía 

denominada TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA., con domicilio en el cantón 

Quito, provincia de Pichincha; 

Que, el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

” Vial señala que: “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económi 

y estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto soci 

exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”; 

Que, en uso de las atribuciones que le otorga el Art. 1, literal c) de la Resolución 

No. 125-DIR-2014-ANT, de fecha 03 de octubre de 20 4 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la compañía denominada TRANSCOIV 
TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 

' VILLAVICENCIO CIA. LTDA., con domicilio en el cantón Quito, provincia de 
. Pichincha, REFORME SU ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL OBJETO 

SOCIAL, de acuerdo al siguiente detalle: 

Redacción Actual (ARTÍCULO CUARTO).- OBJETO SOCIAL): 

“El objeto social de la Compañía es: La importación, exporta) , representación, 
comercialización y distribución de combustible, grasa y aceite, próductos químicos, 

maquinaria agrícola, maquinaria industrial, repuestos y accesorios,Wlantas, tubos y 
aros, maquinaria electrónica, computadores, electrodomésticos y artízulos de bazar, 
madera en bruto, tratada y procesada. Podrá prestar el servicio públicdidde trasporte 

de carga a nivel nacional e internacional, este último en observancia aa Decisión 
doscientos cincuenta y siete del Acuerdo de la Junta de Cartagena. La ins 

bombas de gasolina, demás instalaciones relacionadas con las actividad E 

señaladas. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá asociarse 
con empresas nacionales o extranjeras afines a su objetivo, pudiendo ademástener A 
la representación de empresas nacionales o extranjeras que tengan afinidad cof 
actividad o diversa a la suya propia, suscribir acciones o participacióñés 
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Compañías nacionales o extranjeras que propendan su misma actividad o diversa, 

finalmente la Compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos 
por la Ley y que guarden relación con su objeto social.” 

Redacción Propuesta (ARTÍCULO CUARTO).- OBJETO SOCIAL.- 

“El objeto social de la compañía es dedicarse a la prestación de servicios de 
transporte nacional e internacional de carga y mercancias por carretera”, 

Por lo|tanto se autoriza la sustitución del ARTÍCULO CUARTO, del Estatuto, 
con éste nuevo texto: 

Redacción Final (ARTÍCULO CUARTO).- OBJETO SOCIAL.- 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos, y a las 

Dispgsiciones que emitan los Organismos competentes, en esta materia. Para 

cumplir copyrSu Objetivo Social la Compañía podrá ejecutar toda clase de contratos 
civiles y|piercantiles, permitidos por la Ley, relacionados con su Objeto Social”. 

incornólense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 
disposiciónes: 

“Art.- Los Utulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio 
exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán autorizados por la 
Agencia Nadional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y no constituyen títulos de propiedad ni en todo ni en parte, por 
consiguiente ho son susceptibles de negociación”. 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial., 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a lá Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 

Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

2. Emitir informe previo favorable para que la compañía denominada TRANSCOIV 
TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA., con domicilio en el cantón Quito, provincia de 

Pichinchaf reforme sus estatutos en cuanto al objeto social, que será reemplazad 

respectivamente. 

    

e la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
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ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposicioneg legales y 

reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de Estatutos de la compañía 
. denominada TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES 

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el Despacho 
Provincial de Pichincha de la Agencia Nacional de Regulación 

Transport 
2016. Y 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: pb 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA TRANSCOIV TRANSPORTES DE 
/ COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano, a los 11 de julio del 2016, a las 10H00 

horas en las oficinas de la Compañía ubicadas en Panamericana Sur 
Km 10 1/2 calle s/n S43-70 se reúnen los siguientes socios de la 

Compañía TRANSCOIY TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y 

CARGA EN GENERAL EZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA.: 
7 

- RAVIER IZURIETA WACA , por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietario de 1064663 
participaciones de un dólar cada; 

-/MONICA IZURIETA VACA, propietaria de 1064663 

participaciones de un dólar cada una; 

- MARITZA IZURIETA VACA, propietaria de 1064663 
participaciones de un dólar cada una. 

Los socios proceden a exhibir las escrituras de cesión de 
participaciones realizadas últimamente y que les da derecho a 
participar en la presente Junta. 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238 de la Ley 

e Compañías los socios resuelven por unanimidad constituirse en 

unta General Universal Extraordinaria con el fin de tratar el 

siguiente orden del Día que igualmente es aprobado por 

unanimidad: 

EFORMAR LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EN LO QUE 

IENE QUE VER CON SU OBJETO SOCIAL Y EL INFORME 

EMITIDO POR LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y 

ONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL. 
   

  

    

  

Preside |la presente Junta la señorita Mónica Tarcila Izurieta Vaca y 

actúa camo Secretario el señor Juan Celio Izurieta Villavicencio Gerente 

de la compañía. 

El Gerehte pone a consideración de los socios la necesidad de reformar 

o social circunscribiéndolo exclusivamente a la prestación de    



servicios de transporte nacional e internacional de car 

por carretera. 

     Escuchada la exposición del Gerente los socios rRuelv n pos 

unanimidad: Larida 2 

   

   

  

   

    

      

    

    

a) Reformar el objeto social sustituyendo el artículo cuarto|de los 
estatutos por el siguiente: 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL- La compañía se d 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Naci 

Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánic 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos, y kk las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes, en esta materia. 

Para cumplir con su objetivo Social la Compañía podrá ejecutar toda clase de 

contratos civiles y mercantiles, permitidos por la Ley, relacionados con su 

Objeto Social. : 

b) Incorporar los siguientes artículos a los estatutos de la compañía 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía 

para la prestación del servicio exclusivo comercial de transporte de car, 

pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Regulación y Control 

del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y no constituyen título 

de propiedad ni en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La reforma de estatuto, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control de Transporte Terlestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica dransporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaci 

sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Regulación y Contro 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Una vez que ha sido tratado el Orden del Día aprobado por la Junta, el 

Presidente concede un receso para la redacción dé la presente Acta, 

luego del cual se reinstala la sesión y se procede a la lectura de la 

misma. .



Puesta el Acta a consideración de los asistentes, es aprobada por 

unanimidad y sin modificaciones. La presente sesión se da por 

concluida a las 12h30. Para constancia de lo cual y por tratarse de una 

Junta Universal, firman todos los socios. 

MONICA IZURIETA VACA - 

PRESIDENTA “ SECRETARIO 

MARITZA IZURIETA VACA 

  

     
A0 1ZURIETA Y. 

    



  

    
    

   
   

   

  

    

    

   

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Labdral, 
el señor(a) IZURIETA VILLAVICENCIO JUAN CELIO ARISTOBYLO, 
representante legal de la empresa TRANSCOIV TRANSPORTES DE 
COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CÍA. 
LTDA. con RUC Nro. 1781327764001 y dirección GUAMANI. CALLE S/N S4P- 
70 Y INTERS. MINERVA Y JIM IRWIM. S/N. MINERVA. TRAS EL SAN 
MARIA., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existiera 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Es compis 

me fue pl 
    

  

   

  

pon 

    

    

Emitido el 18 de julio de 2016 

Validez del certificado: 2 días 

 



Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA “TRANSCOIV TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO 

CIA. LTDA.”, debidamente firmada y sellada en Quito, a diecinueve de 

julio del dos mil dieciséis.   
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Factura: 001-002-000018879 2016170101500071 Y 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N” 20161701015000718 
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NOTARIO OJORGANTE: DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO AAA 
FECHA: 19 DE JULIO DEL 2016, (12:20) AN 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 1 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 1 

OTORGANTES T 

OTORGADO POR: Ú 
DOCUMENTO DE Na. NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD ISE CACIÓN 

REPRESENTADO POR JUAN CELIO ARISTOBULO IZURIETA TRANSCONV CÍA, LTDA. VILLAVICENCIO RUC erolkarroco0 

- A:FAVOR:DE> 1 
DOCUMENTO DE No. NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD Ienrles CACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [19-07-2016 1 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | TRANSCOIV CIA, LTDA, [ 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1791327764001 | 

| OBSERVACIONES: 1 | 
  

NOTARIO(A) JUAN|CARLOS MORALES LASSO 

  

NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



  

0000013 
EN 
GM 

CORSEJO CELA 
JUDICATURA ua 

Factura: 002-100-000013034 20161701019000393 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701019000393 

FECHA; 20 DE JULIO DEL 2016, (14:18) 

TIPO DE ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |08-07-1996 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. | 

IZURIETA VILLAVICENCIO JUAN 
CELIO ARISTOBULO REPRESENTADO POR CÉDULA 1600098287 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-07-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701015P03413 

    

NOTARIO(A) CAMILO ORI O SALÍNAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

  

  

  

COMPAÑÍA LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33236 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3248 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  
1600098287 

  
IZURIETA VILLAVICENCIO JUAN 

CELIO ARISTOBULO 

REPRESENTANTE LEGAL 

  
  

3.__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA LIMITADA : 
  

  

    | DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /19/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSCO|V TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

JULIO DE 1996,,- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 1988 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTR) BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

   
   

REGIS RADJOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR mt 

ES DE JULIO DE 2016 

É y 
Sá 
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